
JUZGADO CUATRO DE FAMILIA 

 

Manizales, Caldas, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto interlocutorio Nº 0795 

   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante: ITALIA SOFÍA BETANCUR SÁNCHEZ 

C.C. 1.053.816.178 

Demandado: JAIRO ALFREDO LÓPEZ BAENA 

C.C. 1.053.807.102 

 

Una vez revisada la demanda, se hace indispensable ordenar que, a 

través de las trabajadoras sociales adscritas al Centro de Servicios Judiciales de 

los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, se realice una visita social al 

hogar de la señora ITALIA SOFÍA BETANCUR SÁNCHEZ y al del señor JAIRO 

ALFREDO LÓPEZ BAENA.  En dicho informe se deberán determinar las 

situaciones de todo orden que rodean a la menor SIENNA LÓPEZ BETANCUR 

(psicosocial, económico, moral, físico, etc).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
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